
  
 
 
 

 

 

INTRUCCIONES RELATIVAS A LA JUSTIFICACIÓN DE AYUDAS PARA LA 
RECUALIFICACIÓN DEL SISTEMA UNIVERSITARIO ESPAÑOL PARA EL PERÍODO 
2021-2023 DE LA UNED 

 

 

Documentos a cumplimentar al inicio de la estancia en el centro receptor y/o 
durante: 

1. Certificado de incorporación.  
 

2. En caso de retraso o interrupción de la estancia: 
2.1. Solicitud retraso/interrupción.  

 

Documentos a conservar para justificar la ayuda para gastos de traslado y otros 
gastos necesarios, como los seguros de asistencia sanitaria y accidentes que 
resulten precisos en función del lugar de realización de la estancia. 

1. Factura y billetes de transporte. 
2. Factura de seguros de asistencia sanitaria y/o accidentes. 
3. Facturas de otros gastos de traslado, etc. 

 

Documentos a cumplimentar tras la estancia en el centro receptor (plazo máximo 
de un mes desde la fecha de fin) 

1. Memoria Justificativa.  
2. Informe Final.  

 

Esta documentación se entregará a través del correo electrónico, dirigido a: 
vrector-investigacion@adm.uned.es  

http://portal.uned.es/pls/portal/docs/PAGE/UNED_MAIN/SERVICIOSGENERALES/O.T.A.I/FINANCIACION%20MINISTERIOS/CERTIFICADO_INCORPORACION.PDF
http://portal.uned.es/pls/portal/url/ITEM/D3DFD78997297C83E050660A34706E9F
mailto:vrector-investigacion@adm.uned.es

